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Aé que
s 235 de septiembre de 10991 ante el Notario Tercero del cantón 

Abato, se he otorgado la escrirura pública de funcato de Capital 
y Geforna de Estatutos de la cocpañta TADAC, TLONICOS AGROPECUARIOS 
UL CAOVADOR E, LEIDA. 

dos señores Dir. Miguel Estrada Denavidos y Br, Luis Enrique Larrea 
joro 2n gus calidad los de Prosidente y SCerente de la compañía, 
cctívamente, con el patrocinio del Dr, Ernesto Sevilla C. han 
citado la aprobación de la indicada escritura péblica, a cuyo 

of cto han presentado tres copias certificadas de la nismo 

pr
 
e
 

e 

QUE lo referida escritura pública guarda conformidad con el Informe 
to. SC.ICA.UIC.91.526, de 11 de octubre de 1991, enitído por el 

Departamento de Inspección y Control de esta Intendencia. 

GUL el Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañias de Ambato, 
modiante Informe Jurídico No. SC£,104.DJ.91.199 de 11 de octubre de 
1091, opina favorablemente para la continasaión del trémite, una vez 
gue considera que se ha dado cunplimiento a los requisitos legales 
respectivos, 

MS ca 2 jere icio” de las otribucionos estonadas nediante Pesolución 
HO. Álos u92s Y de 19 de z pt iombro de 1060 y ratificada nedíante 
Hesolución | o. AL 0023 do lo febrero de 1900, 

! POSUBLVE: 

ARTICULO PRDERO. APROBAR a) el aumento de capital de la compañía 
TADZC, RECMICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR CIA. LTDA, por la suma de 
CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital social 
de la compañía asciende a la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES, 
dividido en ciento ochenta mil participaciones igusles, acumulativas 
e indivisiblos de un mil sucres ceda una¡y b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO,-— DISPONER que un extracto de la referída escritura 
se publique por una vez, en uno de los díarios de mayor circulación 
en la ciudad de Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
en este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Terccro, del cantór Ambato, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y silente razón de esta 
snotación. 

(TICULO CUANTO. DISPONER que el Sogistrador Mercantil del ntón 
pá EEC 2.5 i z E 3 h ¿ 

. pe ACegteiisa, Marehigolo ipdicado oscrityra pública junto A



ME
 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
s 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
019 

- nn O 1 oq rosa 
+» - eto . a - ze Weoo er 

  

     
2 q. ma 7 oa moy e $ prerria Tao POL LA LE bo eS 1 + ul Creus das 
Da Poe a a » E ? ns í Ez NA da ES E : «sl CNLicuio 

z » ca M7 
« AS Ae 

Eorr- ro. +3 > A yr xrer ce. rr , 3 133 e A oq oy $ Ss ct - 

Mi a Dia e ar cl Cotario Secundo ¿del contón iuuato, 
.. Eo ¿£ 1 pel 1 mm . o 4 

Paulo. Di MOFNON 10 4d TOLTiIZ 0 la excritura at ica do 1d de Mayo 

la 1, por la cual se constituyó la comalia €n referencia, que 
clilo a senentar el copital, y relorrar sus estatutos, mediante 

¿tera póblica que sa aprueba por la presente Fesolución y siento 1 
o Ze ap nif 

rasa 42 eta onotación. 

cxpedíonte, 

  

y firmada on la Intendencia de Compañfes de Ambato, 

» 00T 1 8 1991 
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1d: rana Somonieoa Sabato 
INTENDENTE ODA COMPAÑÍAS DE AMPATO ETE 
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Queda inscrita con esta fecha la Presente Resolución, Juntamente - 

con la ¿scritura,bajo el número; Trescientos ochenta y dos (382 )- 

del lesistro Mercantil.- Se anotó con el N* 7.542 del Libro Re -=- 

pertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición constante en el Art - 

rm he de está Resolución.- Cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del- 

M
o
 

Código de Gemeroio ,- Queda archivada una copia,las demás fuerén - 

devueltas.- Ambato Noviembre 4 de 1.991.     
El Registrador de la Propiedad y Mercantile 

torrcar?


